
Núm. 11.
Se suscribe a este periódico, que 

sale los Martes-, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los 'hi jos de Rodriguez á B ra. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos. •

Los anuncios se dirigirán 4 la re-. 

'daccion .francos de porte, sin cayo’ 

requisito no se recibirán.

'>©2»BTIH ®>]!€IA1 >1 TállABOlH®,
del Sábado 23 de Eneroi ^e t^ífi.

-------------------- - ----------- RT- ñiSS^  ̂K 0' '<-.1  \ '' ' ------------ —-------^

ARTICULO DE OFICIO.

Ileal orden mjindando activar la recaudación de la contri
bución extraordinaria de guerra.

Intendencia de la Provincia de PaUndotld.^ 
la Dirección ■general de Remas Provinciales con 
fecha 11 del acttiál me dice lo c¡ue signe.

El Excino. Señor Mimstro de Hacienda La co-
mumcado á esta Dirección con fecha '7 del ac
tual ia Real orden signiente :

„He dado cuenta á S. M. la Reina Goberna
dora de lo expuesto por esa Dirección en ay de 
Noviembre último acerca de los obstáculos que 
se oponen 4 la realización de las repetidas orde
nes y disposiciones con que ha procurado hacer 
efectiva la contribución extrao rd inania de guei ra, 
considerando necesario se adopten varias medidas 
que propone con el mismo objeto, y el de con
ciliár las reclamaciones de los pueblos con las 
urgentes necesidades del Erario^ y S. M.-, tenien
do 'presente que se acerca el tetmino definitivo, 
en que según la ley de 16 de Enero de i83q, 
y Real instruccioñ adjunta de la misma fecha, ha 
debido completarse la cobranza de la citada con
tribución, y que no obstante en muchas pio— 
vincias faltan aun considerables sumas que recau
dar, se ha dignado resolver lo siguiente:

i.® Que los recargos impuestos sobre las es
pecies de consumo para satisfacer la curita que 
en este Concepto fue repartida á los pueblos, ce
sen desde el’dia último de Febrero próximo, en 
que conforme a la citada ley deben estar pues
tas en Tesorería las cuotas repartidas por la ex
presada contribución.

á.’^ Que los Intendentes, sin tomar en cuenta 
si los repartimientos individuales se hallan 0 no 
rectificados y aprobados por las Diputaciones pro
vinciales, procedan sin levantar mano á la co
branza de las cantidades que todavía deban los 
pueblos por los cupos totales de la misma con
tribución, usando de los medros que la ley po
ne en sus manos para hacerlas efectivas.

Y 3.® Que los mismos Intendentes, de acuer

do con las Contadurías de provincia, bagan los 
señalamientos a los pueblos de los cupos por la 
base .industrial y comercia l que todavía están pen- 
dieutes, si las Diputaciones provinciales no eje
cutan esta Qperí)cion en el preciso y per^iftorio 
término de doce flias , contados desde el en que 
los Intendentes les comuniquen esta resoluciqn. 
De Real órdeu lo digo á V. S. para su inteligen
cia , pronta circulación y exacto cumplimiento; 
en concepto de que en esta fecha lo traslado de la 
propia Real órdén al Spñor Ministro de la Gobec? 
nación para que se sirva disponer llegue á cp- 
nocimiento de las Piputaciones provinciales , co
municándoseles con la premura que ej caso rç^ 
quiere, y excitando su celo y patriotismo para 
que no falten recursos al Ejercito , epya subsis
tencia depende de que se reçandje sin. cjemora Ip 
mucho que se deibc;por la contribución extraor
dinaria de guerra decretada por la ley con c^tp 
preferente objeto.”

Al trasladaría a V. S. esta Dirección para su 
mas puntual cumplimiento, espera de su celo 
que removidos ya todos los obstáculos que pu
dieran entorpecer tan importante servicio, em^ 
picará cuantos ntedios le proporciona su autori
dad para que.se verifique en esa provincia la re
caudación de lo que se adeuda por la citada conr 
tribucion extraordinaria de guerra con la cele
ridad que. exigen, las sagradas atenciones á qup 
están destinados sus productos, y el intones quç 
debe animar á todo buen español de,contribuir 
en cuanto pueda á fa pronta terminación de 1^ 
guerra que nos aflige.

Asimismo espera la Dirección que y. S- Cui- 
dará de remitiría con la puntualidad que está re
comendada los estados quincenos de recaudación, 
á fin de poder poner en conocimiento de S. M. 
los buenos resultados que la Dirección se pro
mete de la actividad de los Gefes de esa provincia.

Lo que se publica en el Boíetin ojiciql pargi 
conocimiento del publico. Palladolid .^o de Pnero 
de i^^.z=:Pedro Ocaña.

MCD 2022-L5



54
Circular êei Ministerio de Gracia y Justicia.

Regencia de la Jadiencia territorial de Fa- 
lladohd. ztz Por et ■ Ministerio de Gracia y Justi
cia ^e J^a comanicado d esta Audiencia con fe
cha i i del actual la Peal orden del tenor si
guiente:

Fija la atención de nuestras tropas en sujetar 
á los enemigos armados y conducir la guerra al 
término feliz tan deseado de todos los buenos es
pañoles, nada podría ser tari perjudicial á la 
causa pública como el que aquellas tuvieran que 
distraerse de su principal ot^jeto por atentados 
contra el orden. Comprometida la Nación en la 
grave cuestión electoral, nada puede ser mas con
trario á la libertad dé los ciudadanos que- los 
atentados que atacan su seguridad. Era de espe
rar por lo tanto que pues la terminación de la 
guerra es el voto général de los españoles;, y el 
éüto de la elección es' tambien del interés gene
ral de los mismos, á estos dos grandes objetos^ 
se sacriíicasen los enconos particulares. -

Sin embarco, de algún tiempo á esta parte 
là atención pública bá sido agitada con la? noti- 
ciá de excesos, que aunque por fortuna no mu
chos en número,; alarman por la impunidad en 
que suelen quedar los de su clase. - ,
' Algunos Jueces han recutfido 'á S. M. mani- 
féstando no serles posible hacér* justicia por falta 
dé la protección y seguridad necesaria para ello. 
‘ Del mismo principio nace que ni los injurias- 
dos se atrevan á reclaniat ante los Tribunales, y 
ni éllos ni los testigos á declarar la verdad de los 
hechos sin quedar por ello condenados á la ven
ganza del puñal asesino.
' Gon tal mótivo se han hjecho por este Minis- 
terio'de mi cargó a los de Guerra y Gobernar 
cion las oportunas reclamaciones para que por las 
lAutóridades militares v políticas se preste á los 
jueces y Tribunales todo el auxilio y protección 
que necesiten para llenar cumplidamente su en-» 
cargo. ' ■ ;

Contando con éste aujíilio * los Promotores 
Fiscales, Jueces y Tribunales, sé harán indiscul
pables si én cuantas ocasiones el órden sha tur- 
'badó ,'ó de cualquier otro modo hollada ; la ley y 
ids'respetos debidos á las Autoridades constituir 
'das, no piden y hacen próntá' y ejemplar jus
ticia, sin que sea razón para lo 'contrario ni el 
^atiz político, ni el núinerO, ni-la calidad de las 
personas que resulten culpables, y cualquiera que 
"sea tambien el pretexto de que se prevalgan, 
puesto que nada hay tan funesto como ia impuf- 
pidad, y que entonces los perturbadores dejarán 
de serlo cuando tengan la seguridad de que han 

"dé ser castigados.
S. M. observa que la acción fiscal es débil, 

muy especialmente al principio de los sumarios, 
en que es mas importante y decisivo su influjo; 
pues con ser que á los Fiscales v Promotores in
cumbe por razón de ofiicio el inquirir y denun

ciar los delitos, se ye por los partes que llegan á 
este Ministerio que en muy pocos casos de for
mación de causa por tielitos públicos ha precedi
do la excitación ó denuncia fiscal, no obstante que 
el hecho baya sido público, y que la publicidad 
sea la que haya obligado al Juez á proceder de 
oficio.

Obsérvase también que en muchas partes los 
primeros procedimientos se abandonan á los Al- 

,Guildes, aun en puntos donde residen los Jueces 
y Promotores, sin gestion alguna de parte de los 
mismí,s, hasta que aquellos se desprenden espon- 
taneamente dei conocimiento de la cansa, quedo 
es seguramente cuando ya se ha málogrado la me
jor oportunidad.

Se hecha de ver en fin que la circular de 20 
de Diciembre de 1838, si bien por algunos Tri
bunales se observa puntual y aun rigurosamente, 
por otros no sucede otro tanto.

Por lo mismo es la voluntad de S. M. que los 
Fiscales', Jueces y Tribunales desplieguen toda la 
energía y actividad que reclaman las circunstan
cias: que los Fiscales y Promotores persigan hasta 
los delitos mas pequeños, toda vez que atonten 
contra el orden público : que los Jueces y Tri
bunales procedan de oficio con igual energía y 
actividad, aun sin esperar la denuncia fiscal, dan*? 
do partes frecuentes, y circunstanciados: que por 
ningún motivo en las causas de atentado contra 
el órden se fieri los primeros procedimientos á 
los Alcaldes, mas que el tiempo necesario para 
que el hecho pueda llegar á noticia del Juez del 
partido, ó el mismo trasladarse al punto en don-r 
de haya ocurrido el desorden: que en el caso, do 
no haber Juez en el partido, hallarse ausente ó 
enfermo, ó bien que. resulte inhabilitado para co- 
nocer por la naturaleza misma de los sucesos, mas 
bien que abandonar los procedimientos á los Al
caldes, la Audiencia del distrito nombre al pri
mer aviso un letrado de reputación, conocida que 
provisionalmente se encargue de' la jurisdicción.; 
y por último, que los Jueces y ^Tribunales recla
men de las Autoridades civiles y militares el au
xilio y protección que necesiten, y que segura
mente les sera prestado por ellas, poniendo en 
conocimiento de S. M. la negariya en su caso, 
con todo lo demas que pueda,contribuir á remo- 
■ver cuantos obstáculos se opongan á la pronta 
y-segura administración de justicia ;•,pues asi es 
Ja voluntad de S. M, De Real; órden., lo digo á 
V- S. para su inteligencia, de ese Tribunal y 
fines consiguientes.

: Y la Audiencia en su vista ha mandado, eri 
.providencia de este dia,s'e guarde y cumpla, y al 
efecto se circule directamente d todos los Jueces 
de primera instancia y Promotores Fiscales del 
distrito a los efectos consiguientes. Lo que comur 
nico d F, para su inteligencia y puntual cum
plimiento Dios guarde á F, mut hos años. Fa- 
lladoUd Enero 14 (¿6.1840- Modesto de Cor- 
totear. =Señor.... '
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SÍ-
COMISION DE LIQUIDACION DE SUMINISTROS 

de pueblos de la Provincia de Valladolid.
Síes de Diciembre de 1839

Collision en la citada época j- remitidas d la

PUEBLOS.

Fecha de la pre
sentación,

S .
S «

o

Ano. Mes. Dia,

Su importe 
á una suma. Epoca- del suministro.

Olmedo y su Cantón.. .... • 
Villanubla................................ 
Boecillo..................................... 
Cabezón....................................  
Alaejos.................   • ................
Torrecilla de la Orden 
Alcazarén......................   . . . •
Cigoñuela................................
Aguilar de Campos

Rueda
Serrada.............................   . • •
La Seca.....................................
Castromonte. .........................
Cubillas de Saula Marta....
Esguevillas...............................
Villalba del Alcor................
Castronuevo.............................
Valoria la Buena.....................
Villafuerte...............................
.Euénsaldaña.. . . ....................
Trigueros.................................
Olmos de Esgueva.................
Rodilana..................................
Peñafiel...................
Rábano y su Sección......
Granja de San Andrés.. . .. •

Tesijuera de Duero................  
Matapozuelos..........................  
Piña de Esgueva...................
Villavieja................... ..............

-Sart’Martin de Valveui..........
•Quintanilla de Trigueros. . . 
‘Mojados........... .. ......................  
-'Laguna.. ..••• ..................... 
- Villamarciel.. .^. • • • .•*»••’•

Simancas..................................
y iliaco................... ,................
Langayo y su Sección,^.,.,..
Medina del Campo.................
Rodilana. ..•,.••?••..........

’Vrllánubla..' '
^'Puentedueró. .......................
La Seca, .....•• ...............

' Rueda. .....••••••••• • 
Valdearcos y su Sección. . .

' San Miguel del Pino...........  
Canton de Olmedo...........  
Canton de Valdestillas. . . .

Clsales...................................0

6

2

7

C. :

13
8
4
6
6
3

jfteales vn. \-^s

6 17

9 \ 9

i3 < i5

^ ^^

I 5

1 4
/ 4

1 8

1 3

\ 4

I ^

7’^7^ 
84
3i
97

i I 2
15

181
5i

317

' 56
5o

1,361
26

,89

29

Octubre de 183o.
26 1 '
27 V
24 ' .

7 Agosto y Setiembre de id.
26 Febrero, Junio y Agosto de id.

>4
Mayo, Junio y Octubre de 1838 ¡Eneró/ 

Marzo y Abril de 1839.

3o >0ctubre de id.
>9
9 Setiembre y Octubre de id. 

Junio de id.

10 
X

s

o

20 < 22

6

6
6
5
7
5
6

• - 5
3

■ * ' ; 2
r'^7

! 5
9

, 6
5
6 

U
2

.4 
8

16

388 
n4
339
251
5,27
878 
J 26 
156 

.1,553
3,866

' 595

94 
.65

i63 
■ 1,255

289
207 

65
60
49 

161 
682 

‘ 5 1 2
1,933

. 7 
32 
3Í

julio de id.
1 Agosto y Setiembre de id.

33 /
18 /Setiembre de id. 
’91
27^
28 1 Octubre, de id.

Noviembre de id.
24)

(Octubre de i837¡ Juniode 1838; Agostó^ 
Setiembre y Noviembre de id.

19 Mayo, Julio y Agosto de id.
/0 Julio, Agosto y Setiembre de id.
23
12
28
33 <

8
20
3o
16
18
29

583
21
84

484
82

2,887
172

7,158 
' 9’2

. 5i5

316 36,673

Agosto de id.
Agosto y Noviembre de id.

1 Setiembre 4e id.

20

^Z ^Noviembre de id. 
20 /
20

9
24 
32
16
33,

Enero, Febrero, Marx», Abril, Joni»»'/ Enero, reorero, iviarzo, Auni, yutm 
;! Julio, Octubre y Noviembre de id.

16
B

Diciembre de i83q. = Ei Comisario de Guerra, .Ministro principal de hacienda militar^ 
Z^"^^^Í E“ic,^^^ por la E. D. P. de esta Capital. Miguel de las Meras.
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Gobierno, politico de Ja .Provincia de .Vallad^. un comisario , un o,final nn x
IM. £ tai Jteticïàs.. dè te pueJJIos ds isti ftovincia dados , qu ! tándoks ademls nue »f XJeri^®A

cabezas de ganado.^procurarán la captura de Rosendo Casado,, rratural de 
Alaejos-, deiseTtbf' del 2.°' EsduadTOar-de'Voluntarios
<ie Castilla la Viya, edad IS años, estatura -5 pies, 
pelo y. cejas■'casí-año jí ojós id., nariz, regular,’ color 
«claró, barba ninguna ^ ^ 'en caso-de’ ser habido seM
cófíddeidO a este Gobiertío politico. ’Valladolid 22 de 
Enero de 184-0. Jacinto Manrique.

líartes recibidos xn la Secretaría 4s Estado .y deí l)es^ 
^acho de la Guerra. ' . ,

El general en gefe de los ejércitos' retinidoVda- 
que de la Victoria con fecha 12 del actual traslada 
el parte del brigadier Don Santiago Otero, coman
dante general interino de la primera division., en 
el que manihesta^que el dia i l salió del -canton de

ANUNCIOS^

ÍEI Ayuntamíenió'constitucional de Matilla de loi 
Vanos, .cunapliendo -con Jo dis,>ue«o por 1 E. U 

iputacion .provincial,.convoca á todos Jos hacen
dados--forasteros que-tengan heredades en dicho tér- 
¡mino,.concurran el día ,2 de Febrero próximo vení- 
•^eoMÁuSaid pr«idirí su ^UcaJde
en el “::ín raæi, ■:«

J I J reparti alientos del ' oresente 
ano,; y de no hacerjo en dicho dia-despues no habrá 

•.tí/utó* ’»*8““ que versehobre el par.

Aguaviva-eon-dos batallón es y dos escuadrones .con 
Qbjctp<de asegurar un comboy y recoger la-paja de 

■ fos pueblos inmediatos. Haciendo llegadorá la Ca-. - ^dia-2:.de-^brero los Ayuntamientos J*
ñada, dispuso que los dos báiiilones írahcoS de ser- •
vicio de la primera - brigada acantonada ten lá Gi
nebrosa y una compañía cíe caballería de Burbon

Villasexmir. > ísiguientest

marchasen á fa vanguardia , como se verifíoói po- 
sesionándoge las tres octavas'de' la misma , y'la de 
caballería del, pueblo y posiciones que convénia do-

Boecillo. . .
Gordálizai^de la-Loma.

minar para hacer realizable una operación .qué'exi- 
ge muchas precatieiones; ; '

A las doce deí dia se presentó el cabecilla'-Bos
que con un batallón y 100 caballos y rompió el ' 
fuego sobre la 8d compañía del 4.° regimiedto-de 
la guardia^ que se sostuvo ñrme, mandada :por el 
bizarro teniente Don-Pedro Antonio Go-nzaleZi Me

^Para'-el dia'"9 deí>mis1no^

Velilia.
San Miguel^-del ‘Arroyo.

Viilaita d^rAdeo? ®“"í"‘^-‘’®.'Ay“Bratnien¿
El brigadier Elpelcta hizo relurzar esta tcotnpa- ilación Ujá-consiste .en’.^”4’uTwÎ^Æ7’““^’ '**' ‘*Ÿ 

6ía con la 8.” del 1.° que -Cn cl momento de-aVan- . •.pagados mensualmente de los .fonde/ 
zar fue cargada con mucha superioridad-, peroimaír- jcon ’Otros emol'umentos.que da so ‘“^ jf copidi, 
chó sobre el enemigo -una compañía -dé , caballería '^ademas es inherente/á ella la* .^
Me Borbon mandada . por el ■•Capitan Don'.Manuel ¡..Nacional de la ‘misma-, que no dda^^H ' ’ ^-'^ 
Albear y los lanceó y dispersó.,‘causándÚes-bastan- ' '^°^"F'’ctetidie.ntes-dirijirán sus solicitprf iProducir. 
tes muertos.,- entre ellos tres . Oficiales., ^haciéndoles atamiento, francas de porte hata el o M seis prisioneros entre los; que sé halla -el hermano ' Púne,^ata .el-dia-8 4e Febrero.
del expresado Bosque. '

Elogia particularmente eLbrigadier Ótero al.bri- ' ' ................. ...
gadier Ezpeleta-, al coronel de; Borbon Don Ma- Se halla vacante la Escuela dp j
nuel Ariscum., al .teniente'.de la Guardia-Real de ^cion de Valbuena de Duero
infantería Don Pedro Antonio Gonzalez, que, Lue '■ M^U reales vellón Anuales v l’a r^tr-k^ dotación de 
Herido de gravedad: á los dos .enimtes y’el utferex <103 niños. Las soiLüudX’sÍ diri, rÎ?"'";' '‘\’‘
de caballería -de Borbon^Gonaatez y Madero.; al ’ porté, al mismo ,AyuiHamie«to Jjdta el '«T-ft 
oficial de estado mayor Don Jose de la Riva :Ro- -brero próximo. .................... ’ *'
bledo ; al comandante de las octavas compañías de ? i '
Ja Guardia Peal Don Fernando Segovia,; teniente r i ‘ '
Don .Juan Hore ; al alférez Don Sixto Giménez, ’ '^ ' ' '"
Don Juan de Dios Berrio,^ y ayudante dél iprimer
regimiento de la mismíl'.DÓti Rüuon’Solatio.. „ fcorfe del toeeiÿo -con aplicación sl latin al ca

f llierV “ presbítero D. JoaquiñNuestra pérdida ha consistido en '5 , iieridos 'y 3 
contusos.

El comandante general Me’Cuenca dice ’con fe
cha 17 del actual que el dia anterior hizo salir al 
capitán de Plasencia, Don Joaquín Berris^, con 40 
infantes y'14 caballos-del, escuadrón ligero de Ma- 

- ' Arid-, ^^ p^-^guír una‘•partida Me Lacciosós proce
dente de Cañeté, que andaba recogiendo el :ganado. 
El capitán -cumplió su 'comisiom, ‘esfçrzando una 

,.tnarcha de 12 leguas, á pesar de la .mucha nieve, 
gues consiguió matar dos facciosos, Facer prisioneros

1 P‘*Î”?Pæs y -conocimientos músicos^ apli
cados al mecanismo de la pronunciación deduce el 
utorde este ppusculoorigínal las reglas y leves del 

acento aplicables á cuálquiera lengua, y queconsti-
? ^e su prosodia^ Es de suma

Íos que se dediquen á adquirir con 

Viuda de l»
librería se suscribe ala

da Umver^al establecida en Madrid.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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